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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto 5 O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 0 céntimos 

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles.—Subasta 

Hallándose depositados hace más 
de un año en los almacenes de las lí
neas del ferrocarril Metropolitano va
rios efectos que no han sido reclama
dos por sus dueños, se les invita, por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que, en el plazo de treinta días se 
presenten a recogerlos, en la inteli
gencia que si dejasen de hacerlo se 
procederá a su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo determinado 
en las disposiciones vigentes, y a tal 
efecto se señala el día 7 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, para 
llevar a cabo dicho acto, que se cele
brará en el lugar de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
MI conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta pa
sar a ver los efectos que deben ven
derse los tres días hábiles anteriores 
a la misma, en el almacén de subas
tas que tiene dicha Compañía en las 
oficinas de Cuatro Caminos. 

Madrid, 3 de mayo de 1933.—M. 
Joven. 

fNúm. 1.505) ( O . — 400) 
«««»»» 

Ayuntamiento de Madrid 
KCTIFICACIQpi A U N ANUNCIO DE C O N 

CURSO 

Secretaria. — Negociado de Instruc
ción pública 

Habiéndose observado en el anun-
r '° de concurso para la adquisición 
•¡ mobiliario escolar, inserto en el 
número del BOLKTÍN OFICIAL de esta 
Provincia, correspondiente al día 20 
1̂ pasado mes de abril, un error en 

'a segunda de las partidas de que di-
c ' 1 f t anuncio consta, se rectifica por 
e ' presente, en el sentido de ser 160 
f̂ Sas planas, de seis plazas cada 
Un;>, con sus sillas correspondientes, 
'aí> que deben formar parte de dicho 
'ocurso, de conformidad con el plie-
R° de condiciones aprobado por este 
ayuntamiento, en vez de 100 mesas 

por el indicado error, se hizo 
'distar en el anuncio de referencia, 
* n que la presente rectificación alte-
r- el plazo de veinte días hábiles convido para la presentación de propo-
S| ,| l ,nes, toda vez que no afecta a la 
totalidad y esencia del concurso anun-
, , ado, sino que se limita a rectificar 

''rror de expresión. 

L o que se pone en conocimiento del 
público a los oportunos efectos. 

Madrid, 9 de mayo de 1933. — E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

Bases para la provisión, por concur
so, de seis plazas de Mozos de repar

to del Matadero y Mercado de 
Ganados 

Como aclaración al anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, del día 4 del corriente mes 
de mayo, se hace constar que la ta
lla exigida en el apartado c) de la 
base 3.% se entiende como talla mí
nima, y que los documentos que ha
brán de acompañarse a las solicitu
des, con arreglo a la base 5.*, son 
los siguientes: 

Partida de nacimiento, certificado 
médico acreditativo de no padecer 
defecto físico ni enfermedad de na
turaleza infecciosa, contagiosa y re
pugnante ; certificado de la Jefatura 
de la Guardia municipal, por el que 
se acredite la talla de los interesa
dos; certificado negativo de antece
dentes penales y el de buena conduc
ta expedido por el Alcalde de la loca
lidad en que resida el interesado. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público, con la adverten
cia de que el plazo de admisión de 
instancias empezará a contarse a 
partir del día siguiente al de la fecha 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 6 de mayo de 1933.—El Se
cretario general, M . Berdejo.-V.° B . ° : 
El Alcalde Presidente, P . Rico . 

(Núm. 1.580) (E.—78) 

Bas¿s para la provisión, por concur
so, de una plaza de Mozo de nave del 

Matadero y Mercado de Ganados 
Como aclaración al anuncio publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, del día 4 del corriente mes 
de mayo, se hace constar que la ta
lla exigida en el apartado c) de la 
base 2.\ se entiende como talla mí
nima, y que los documentos que ha
brán de acompañarse a las solicitu
des, con arreglo a la base 4 . ' , son 
Os siguientes: 

Partida de nacimiento, certificado 
médico acreditativo de no padecer 
defecto físico ni enfermedad de na
turaleza infecciosa, contagiosa y re
pugnante ; certificado de la Jefatura 
de la Guardia municipal, por el que 
se acredite la talla de los interesa
dos ; certificado negativo de antece
dentes penales y el de buena conduc

ta expedido por el Alcalde de la loca
lidad en que resida el interesado. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público, con la adverten
cia dé que el plazo de admisión de 
infancias empezará a contarse a 
partir del día siguiente al de la fecha 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 6 de mayo de 1933.—El Se
cretario general, M . Berdejo.-V.° B.° ¡ 
El Alcalde Presidente, P . Rico . 

(Núm. 1.580) (E.—79) 
<«{«)>»» 

Ministerio de la Gobernación 
, v , i >',..< ¡ / r • • •• ; -

O R D E N E S 
La convocatoria de concurso orde

n-ida por este Ministerio con fecha 16 
de marzo del corriente año, para dis
tribución de las 75.000 pesetas con
signadas en el presupuesto vigente, 
entre las Mutualidades obreras que 
tengan establecido servicio médico-
farmacéutico, se entenderá modifica
da en la forma siguiente : 

i.° Podrán concurrir a dicho con
curso, no sólo las Mutualidades obre
ra-, sino las Cooperativas Sanitarias 
que estén constituidas con arreglo a 
la ley de 4 de julio de 193I y Regla
mento para su ejecución de 2 de oc
tubre del mismo año, debiendo éstas 
acompañar a sus instancias y docu
mentos, ordenados, en sustitución del 
certificado de existencia del Gobier
no civil respectivo, el correspondien
te del Registro de Cooperativas del 
Ministerio de Trabajo y Previsión. 

2° E l plazo de admisión de ins
tancias y documentos, a que se refie
re el artículo i.° de la Orden que se 
amplía, de 16 de marzo de 1933, se 
entenderá ampliado para toda clase 
de entidades (Mutualidades y Coope
rativas de consumidores), hasta las 
doce horas del día 15 de junio del 
corriente año. 

L o digo a V . E . para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de abril 
de 1933. 

C A S A R E S Q L T R O G A 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de ... 
(Núm. 327) (Gaceta del 7) 

Por haberse padecido error mate
rial de copia, se reproduce, debida
mente rectificada, la Orden publica
da en la «Gaceta de Madrid» el día 
7 del corriente. 

Excmo. S r . : L a convocatoria del 
concurso ordenado por este Ministe
rio con fecha 16 de marzo del corrien-

I te año para distribución de las 75.000 
pesetas consignadas en el presupues
to vigente entre las Mutualidades 
Obreras que tengan establecido ser
vicio médico-farmacéutico, se enten
derá modificada en la forma si
guiente : 

i.° Podrán concurrir al dicho con
curso, no sólo las Mutualidades 
Obreras, sino las Cooperativas Sani
tarias que estén constituidas con 
arreglo a la ley de 4 de julio de 1931 
y Reglamento para su ejecución de 
2 de octubre del mismo año, debien
do éstas acompañar a sus instancias 
y documentos, ordenados, en susti
tución del certificado de existencia 
del Gobierno civil respectivo, el co
rrespondiente del Registro de Co
operativas del Ministerio de Trabajo 
y Previsión. 

2. 0 E l plazo de admisión de ins
tancias y documentos a que refiere el 
artículo i.° de la Orden que se am
plía, de 16 de marzo de 1933, se en
tenderá ampliado, para toda clase de 
entidades—Mutualidades y Coopera
tivas—sanitarias hasta las doce ho
ras del día 15 de junio del corriente 
año. 

L o digo a V . E . para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de abril 
de 1933. 

C A S A R E S Q L T I R O G A 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de ... 
(Núm. 328) («Gaceta» del 9) 

-«««»»»-

mililSTEglO EE OBBflS PÜBIIGHS 
G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 

C E S O S Y E X T R A R R A D I O 
E l Gabinete Técnico de Accesos y 

Extraradio, autorizado por Orden 
ministerial del 6 del actual, convoca 
a concurso público la ejecución de 
las obras de ensanche y mejora de la 
carretera del puente de San Fernan
do a E l Pardo, entre sus puntos k i 
lométricos 4 y 7,450, cuyo presupues
to de ejecución por contrata ascien
de a la cantidad de 478.254,31 pese
tas. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así 
como los planos y presupuesto del 
proyecto, se hallan de manifiesto en 
las oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
26 de mayo. Para facilitar al público 
el estudio de los mencionados docu
mentos, puede adqurirse copia de los 

http://Opiclu.es


mismos, mediante el abono de 30 pe
setas por cada ejemplar completo. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría del Gabinete, hasta las 

ídoce horas del mismo día 26 de mayo. 
Dichas proposiciones se. presea taran 
en do6 pliegos: uno cerrado y la
crado, que contenga únicamente la 
proposición en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), sujetándo
se al adjunto modelo, y el ..otro, abier
to, en el que se incluirán todos los do
cumentos relativos a la personalidad 
del concursante y el resguardo del 
depósito para tomar parte en el con
curso, que será de 24.000 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo de cotización asigna
do por las disposiciones vigentes. 

L a apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas del día 27 de mayo, 
en las oficinas del Gabinete, ante 
dos Vocales del mismo y el Inter
ventor Delegado y el Abogado del 
Estado, Secretario, y el Notario de
signado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen conve
nientes para justificar su solvencia 
técnica y económica. 

Madrid, 8 de mayo de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número 
de la clase enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al día ... de mayo de 
1933, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para adjudicar por 
concurso las obras de ensanche y me
jora de la carretera del puente de San 
Fernando a E l Pardo, entre sus pun
tos kilométricos 4 y 7,450, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, sujetándose estricta
mente a los requisitos y condiciones 
que en dicho anuncio figuran por la 
cantidad de ... 

(Aquí se explicará lisa y llanamen
te la cantidad en letra y número por 
la que cada concursante ofrece eje
cutar las obras, desechándose toda 
proposición que añada aclaraciones o 
establezca condiciones de cualquier 
clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga-
úo> de la aplicación de la vigente ley 
Social y de Trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O M I S I O N D E E N L A C E S F E 
R R O V I A R I O S D E M A D R I D 

Rectificación 
Habiéndose padecido un error en 

el anuncio publicado en la «Gaceta 
de Madrid» del 7 del corriente, pági
na 173, correspondiente al artículo se
gundo de las «Condiciones particu
lares y económicas que además de las 
facultativas correspondientes y de las 
condiciones generales vigentes han 
de regir en las obras comprendidas 
en el trozo primero de la tercera sec
ción del proyecto de Enlace de la es
tación de Atocha ( M . Z . A . ) con la 
de Las Matas (Norte)», en lo refe
rente a la fianza que ha de depositar 
el adjudicatario de la obra, se entien
de que ésta ha de ser de quinientas 
cuarenta y un mil quinientas pesetas 
(541.500), en vez de las cuatrocien
tas setenta y un mil (471.000 pese
t a s ) que figuran en aquel anuncio. 

L o que se pone en conocimiento 
de los concursantes a los efectos 
oportunos. 

Madrid, 8 de mavo de 1933.—In
dalecio Prieto. 

Dirección general de Seguridad 
Secretaria. — Establecimientos* .r 

EDICTO r—TT^ 
Por Orden fecha 29 de abril últi

mo, del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación; y en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 22 de abril de 1890, dic
tado para ejecución de la ley de 10 
de octubre de 1889, en virtud de re
curso de alzada interpuesto por don 
Felipe Vega Martínez, dueño del al* 
macen de aguardientes sito en la r a 
lle de las Huertas, número 29 de esta 
capital, contra providencia de mi au
toridad, por la que le fué impuesta la 
multa de 30 pesetas, por infracción de 
las disposiciones; vigentes sobre ins
talación y funcionamento de aparatos 
mecánicos en los establecimientos pú
blicos, se conceden quince días de au
diencia, a contar desde el siguiente al 
d é l a publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para que el interesado pueda alegar 
y presentar cuantas justificaciones 
considere procedentes a su derecho. 

Madrid, 3 de mayo de 1933. — E l 
Director general, P". D . , el Jefe Su
perior, José Aragonés. 

«««»»» 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez titular de primera 
instancia del número seis, de esta 
Capital, en los autos de juicio eje
cutivo que sigue D . Hipólito Anto
nio Saurer, contra D . Daniel Coro
nado, se saca por primera vez a la 
venta, en pública subasta, por el 
precio de veinte mil pesetas, en que 
ha sido tasado, 

U n coche «Wite», con motor nú
mero 816 de fabricación, 24 H . P . de 
potencia, y matrícula M . 35.609, 
S. P. , que se encuentra depositado 
en poder de D . Aurelio Rodríguez 
Bruna, con domicilio en la calle de 
Abascal, número siete. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis del actual, a las once 
de la mañana, haciéndose constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de la subasta; y 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del expresado ti
po, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, cinco de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

£1 Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-1.206) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el seflor don 
Antonio Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 13, de esta Capital, en 
les autos de divorcio promovidos 
por don Rafael Fuentes del Solar, 
representado por el Procurador don 

Tomás Acevedo, contra doña Ame
lia Este ve Núñez de Castro, que se 
encuentra en ignorado paradero, y 
con el excelentísimo señor Fiscal 
de esta Audiencia, sobre divorcio, 
se ha acordado emplazar por medio 
del presente edicto, en atención a la 
indicada circunstancia, a la dofia 
Amelia Esteve y N?úñez de Castro, 
a la que se confiere traslado do la 
demanda, para que en el termino de 
veinte días comparezca enlos autos 
y la conteste, emplazamiento que se 
ha acordado hacer en la forma pre
venida para las notificaciones, susti
tuyéndose la cédula que previene el 
artículo doscientos setenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil , 
con entrega de las copias simples 
presentadas. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a la demandada doña 
Amelia Esteve y Núñez de Castro, 
en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, expido el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a seis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

. (A.-1 .2Ü5) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que se 

tramitan en el Juzgado de primera 
instancia número seis de los de esta 
Capital y Secretaría de don José 
María de Antonio y Becerril, a*ins
tancia del Procurador don Joaquín 
Reixa, en nombre de don Pedro A l 
varez del Río, contra don Federico 
Plana Pellisa, sobre pago de cin
cuenta y dos mil quinientas setenta 
y una pesetas de principal, intere
ses y costas, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado citar de 
remate al demandado señor Plana, 
para que, dentro del término de 
nueve días, se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, haciendo constar que se 
ha practicado el embargo sin pre
vio requerimiento al pago del de
mandado por ignorarse su paradero. 

Madrid, ocho de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia titular, 

(Firmado) 
(A.-1.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número seis de esta 
•apital, en los autos promovidos por 

: el Banco Hipotecario de España, con
tra D . Santiago Sánchez Quiñones, 
sobre pago de cincuenta mil pesetas 
de principal, se ha acordado sacar a 
la ^enta en pública subasta, por ter-

. cera vez y sin sujeción a tipo, la si-
• guíente : 

En Gclafe 
U n a casa hotel destinada a vivienda, 

en el que se llama Camino 
Viejo de Madrid a Pinto, 
con frente a la carretera de 
Leganés, o la de Andalu
cía, o paseo de la Estación, 
término municipal de Geta-
fe, de superficie ocho mil 

1 
|uinientos metros cuadra, 
los, y se compone la casa-

hotel de un cuerpo central 
y dos laterales; el central 
de planta baja, ocupando 
las tres edificadas trescien-
tos setenta y ocho metros 
cuádralos. 

Linda por la derecha en. 
lraudo y testero, resto de 
la linca de que se segraga; 
por la izquierda, camino 
viejo de P i n t o ; y por el 
frente, paseo de la esta-
ción. 

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo en este juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro lino, y en el se igual clase de Ge
tafe, se ha señalado el día dos de ju-
nio próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo de la su
basta segunda, o sea la cantidad de 
sieíe mil quinientas pesetas. 

Que la subasta será doble y simul
tánea, como queda expresado ante
rior mn te. 

Que si se hiciesen dos posturs igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, y que los lici
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia titular, 
Antonio Ruiz López 

(A.—í.196) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
21 de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por don Miguel del Avellanal y 
del Castillo, contra don Pascual Mu
ñoz Lozano, para la efectividad de 
un crédito de seis mil pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de la siguiente 

Finca 
U n solar sito en Madrid, en la zona 

del Extrarradio, barrio de 
la Prosperidad, distrito de 
Buenavista, en la confluen
cia de las calles de la Cons
tancia y de Zabaleta. la
vando por esta última « 
núrnero cuarenta y cuatro» 
correspondiente a la sección 
tea,-ra del Registro de la 
Propiedad del Norte. ! * 
compone dr dos parcelas, 
una .-dif¡cable v otra desti
nada a formar parte de am
bas calles citadas. 

Parcela edificable. ]ff 
al Noroeste con la calle a r 



Zabaleta, en longitud, de 
veintiséis metros y diez 
centímetros; a la derecha, 
o Sur, con la casa número 
cuarenta y dos de la misma 
calle, propiedad de don 
Francisco Soto, en longi
tud de diecisiete metros y 
quince centímetros, y por 
el Este, o testero, con la 
calle de la Constancia, en 
línea de veintiún metros y 
quince centímetros. Dada 
la figura triangular de esta 
parcela, el cuarto testero, 
o del Norte, se reduce al 
punto de concurso de las 
líneas de fachada de las 
dos calles de Zabaleta y de 
la Constancia. E l contorno 
descrito de la figura de 
triángulo encierra una su
perficie plana horizontal de 
ciento ochenta metros cua
drados y setenta y cuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dos mil trescien
tos veintisiete pies cuadra
dos y noventa y tres centé
simas. 

Parcelas destinadas a ca
lle. Estas parcelas son: 
una destinada a formar par
te de la calle de Zabaleta, 
y la otra, a la de Constan
c i a ; la primera parcela l in 
da al Suroeste con fachada 
a esta calle de la anterior 
parcela edificable, en línea 
de veintiséis metros y diez 
centímetros; al Noroeste, 
se limita por el eje de la ca
lle, por longitud de treinta 
y seis metros y veinticinco 
centímetros; al Sur linda 
con el resto de la calle, por 
longitud de tres metros y 
setenta y cinco centíme
tros ; al Este linda con el 
cruce de las dos calles, en 
longitud de diez metros y 
ochenta y seis centímetros. 
L a segunda parcela corres
ponde a la calle de la Cons
tancia, que linda al Oeste 
con la línea de fachada a 
esta calle de la anterior 
parcela edificable, en lon
gitud de veintiún metros y 
quince centímetros; al Es
te se limita por el eje de la 
misma calle, en longitud 
de treinta y un metros y 
cuarenta y dos centíme
tros ; al Sur linda con el 
resto de la calle, en línea 
de cuatro metros y diez cen
tímetros, y al Norte linda 
con el cruce de las dos ca
lles, en longitud de diez 
metros y ochenta centíme
tros ; la superficie de la pri 
mera parcela es de ciento 
diecisiete metros cuadrados 
y ochenta y ocho decíme
tros, y la segunda parcela 
<*s de ciento siete metros 
cuadrados y setenta y cin
co decímetros. Las dos jun
tas dan una extensión para 
la parte destinada a calle 
de doscientos veinticuatro 
metros y sesenta y tres de
címetros cuadrados, equi
valentes a dos mil ocho
cientos noventa y tres y 
tres centésimas. Las parce
las destinadas a calle y edi
ficable dan en junto una su
perficie de cuatrocientos 
cinco metros cuadrados y 
treinta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 

• cinco mil doscientos vein

tiún pies cuadrados y die
ciséis centésimas. 

Sobre la parcela edificable y en to
da su extensión se está construyendo 
una casa de dos plantas. 

Tasada en la cantidad de quince 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día seis de junio próximo, a las 
once horas. 

) Que el tipo de subasta será la can
tidad de once mil doscientas cincuen
ta pesetas, que es el setenta y cinco 

| por ciento del tipo que sirvió de ba
se para la primera súbala , no admi
tiéndose posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos los 
licitadores al acto. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a dos de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado; 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—1.202) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de p r o 

videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta capital, en los au
tos de procedimiento especial suma
rio que se siguen a instancia de don 
Doroteo Rafael Losada Corral, con
tra don Jorge Lor ing Martínez, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y precio de ciento setenta y 
tres mil pesetas, la finca hipotecada 
siguiente: 
U n a finca rústica con varios edificios 

destinados a talleres indus
triales y fabricación de ae
roplanos, en los sitios de
nominados Los Parrales y 
Cambrija Chica, término 
municipal de Carabanchel 
Alto, partido judicial de 
Getafe, de esta provincia, 
que comprende una super
ficie total de tres hectáreas, 
setenta y ocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas, 
equivalentes a once fane
gas y veinticuatro estada
les ; l inda : al Norte y Es
te, con tierra de don Juan 
Hernández Sarabia; Oeste, 
con una tierra de José M u 
ñoz, y otra de Domingo 
Muñoz, las cuales tierras 
son en el avance catastral 

las fincas número treinta y 
seis y veinticuatro del polí
gono quince del Ayunta
miento de Carabanchel A l 
to, respectivamente, y otras 
de Bernabé Calleja y de los 
Hermanos de San Juan de 
Dios ; y Sur, con tierras de 
la propiedad de Juan Her
nández, y otra de don Ber
nabé Calleja, que es la fin
ca número treinta y dos del 
mismo polígono. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día cinco de 
junio próximo, a las once, anuncián
dose por medio de la presente y pre
viniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de! 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que las autos, con la certifica
ción de títulos y caigas, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría para su 
examen por el licitador que le inte
rese, extendiéndose asimismo que el 
rematante habrá de aceptar como 
bastante la titulación que de ellos re
sulta. 

Madrid, tres de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

( A . — 1 . 2 0 3 ) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En los autos promovidos por el 

Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D . Alfon
so Bilbao Lumbreras, contra D . A n 
gel Brotón y Bajo, sobre secuestro y 
posesión interina de una casa, sita en 
Madrid, en la calle de Carvajales, sin 
número, en la tercera zona del En-

« sanche, barrio del Gasómetro, en ga
rantía de un préstamo de cuarenta 
mil pesetas, intereses, gastos y cos
tas, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Mingue^. Madrid, ocho de 

mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

Por presentado el ante
rior escrito, que se una a 
los autos de su razón. 

Se tiene por hecha la ma
nifestación que se consigna 
de no haber satisfecho la 
parte ejecutada los semes
tres reclamados en la de
manda, ni las costas y gas
tos causados, y en su vir
tud, y de conformidad con 
lo que se solicita y los pre
ceptos legales que se invo
can, se confiere al Banco 
Hipotecario de España, y 
en su nombre, a D . Ramón 
Mar sal, el secuestro y po
sesión interina de la finca 
hipotecada, o sea, una casa 
sita en Madrid, en la calle 
de Carvajales, sin número, 
requiriéndose a los arren
datarios de ellas para que 
reconozcan al Banco como 
tai poseedor y le satisfagan 
los frutos y rentas. 

Diríjase mand a m i enio 
por duplicado al señor Re
gistrador de la Propiedad 
del Mediodía de esta capi
tal, para que tome anota
ción preventiva del secues
tro que por esta providen
cia se decreta, consignán
dose en él que la cantidad 
que se trata de asegurar con 
la anotación es la de cuatro 
mil veinticinco pesetas con 
treinta y cuatro céntimos, a 
que ascienden los semestres 
cuya falta de pago motiva 
estos autos, y la de dos mil 
quinientas* pesetas para cos
tas y gastos, siendo exten
sivo dicho mandamiento 
para que por el mismo se
ñor Registrador se expida 
certificación en relación que 
acredite el estado de cargas 
que graven en la actualidad 
la expresada finca hipote
cada, según los modernos 
libros, o sea a partir de pri
mero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres, y de 
acuerdo con lo que también 
se interesa en el otrosí, no-
tifíquese esta providencia, 
decretando el secuestro a la 
parte ejecutada por medio 
de edictos, que se expidan 
para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzga
do y publicación en el B o 
L E T ' N OFICIAL de esta pro
vincia, requiriéndole al pro
pio tiempo para que satis
faga al Banco su débito en 
el plazo de dos días, bajo 
apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta de 
la tan repetida finca y a la 
rescisión del préstamo, y 
por ú l t i m o , requiérasele 
también para que, dentro 
del término de seis días, 
presente en la Secretaría 
del actuario los títulos de 
propiedad d e 1 inmueble, 
bajo apercibimiento que si 
no lo realiza, se emplearán 
los apremios o se expedirán 
a su costa los testimonios o 
certificaciones que sean pro
cedentes. 

Lo mandó y firma su se
ñoría, doy fe. Mínguez.— 
Ante mí, Juan Conté La-
coste (rubricados). • 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento por el término y a los 
efectos que se expresan en la provi
dencia inserta, al deudor, D . Angel 
Brotón y Bajo, expido el presente en 
Madrid, a ocho de rriayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A.—1.1Q5) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente promo
vido por el Procurador don Joaquín 
Rivera, contra don Luis Martín Ga-
lirwH subre provisión de fondos, se 
anuncia la venta en pública y terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, de 
diferente maquinaria, herramientas 
para la industria mecánica y mate
riales para la construcción, todo lo 
cual se halla depositado en poder del 
señor Martín Galindo. domiciliado en 



la Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia de Toledo. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el. día 
veintidós del actual, a las once de su 
mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, la cantidad de cuatro
cientas veinticinco pesetas, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que la 
ley determina. 

Que si no hubiere postura supe
rior a las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta se procederá a lo dispues
to en el artículo mil quinientoc seis 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l ; y 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
L d o . Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—1.207) 

o 
M U R C I A 

EDICTO 
Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi

nosa, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciu
dad, 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia fecha diez 
del actual, dictada en expediente so
bre reclamación de herederos abin-
testato de Matía de los Do'ores Ga
rre Comas, de veintiséis años de 
edad, natural de Madrid, de estado 
soltera y vecina de Murcia, se anun
cia su muerte sin testar, ocurrida en 
esta capital el día siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos, y 
que a falta de descendiente y rst en
dientes, se solicita su herencia por 
sus hermanos de doble vínculo Fel i 
pe, Eduardo y Julia Garre Comas. 

A la vez se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el plano de San Francisco, a re
clamarlo dentro del término de trein-

'ta días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en los B O 
LETINES OFICIALES de esta provincia 
y la de Madrid, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Murcia, diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
Mariano Sánchez-Olmo 

(A.—1.208) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud jde providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de mil dos
cientas cincuenta pesetas, a que se
gún lo convenido ante el Jurado mix
to del Comercio de Artículos 'dé U » 
y Vestido de Madrid, la Compañía 
Herrera, Motores Industriales, se 
obligó a abonar a D . José Marqueze, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, 
!)'• diferentes bienes muebles, embar

gados a dicha entidad, que 

se hallan en poder de don 
Antonio ldáñez, domicilia
do en la calle de Diego de 
León, número cincuenta y 
nueve, y su relación en ef 
expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete del actual 
mes, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de dos mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas, en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe* 
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de la cantidad indicada. 

Dado en Madrid, a seis de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

José González Llana 
(Núm. 1.576) (D.—165) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de cuatrocien
tas treinta y tres pesetas con veinte 
céntimos, importe de la condena im
puesta a los señores don Julio K i s s 
y don Luis Pont, propietario y ad
ministrador judicial, respectivamen
te, del restaurante «Danubio», por el 
Jurado Mixto de Hostelería de M a 
drid, en la reclamación formulada 
por el obrero don Julio Morhach, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diferentes bienes muebles reembar-
gados en dicho expediente, de los 
que es depositario don Geza Edels-
tein, representante del don Julio 
Kiss , calle de Zorrilla, dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintidós de ma
yo próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por el tipo de cuatro 
mil ochocientas veinte pesetas en que 
han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t ipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitado-
res previamente el diez por ciento 
efectivo de la cantidad indicada. 

Madrid, veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.570) (D.—164) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

xon esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia núm/ero uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de seiscientas 
veintitrés pesetas veinticuatro cénti
mos, importe de la condena impuesta 
a D . Eusebio Oliver Pascual por el 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres de Madrid, en la reclamación for
mulada por D . Daniel Sánchez Ná-

jera, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de 
U n motor, con su armario de madera 

de roble, para la aplicación 
de los Rayos X , embarga
do al condenado, y que se 
halla depositado en poder 
del mismo, en su domici
lio, calle de Lagasca, núme
ro veintiocho. 

E l reñíate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de mayo 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que el referido motor sale a subas
ta por el tipo de dos mil quinientas 
pesetas, en que ha sido tasado. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de la cantidad indicada. 

Madrid, veintinueve de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 1.569) (D.—163) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

flor Juez municipal del Juzgado nú
mero diez, dictada en autos de jui
cio verbal civil seguidos a instancia 
de don Manuel Asegurado Rodrí
guez, en nombre de don Vicente 
Fernández de Cossío, contra don 
Manuel Ferrero, sobre pago de can
tidad, en ejecución de sentencia, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y por todo el tipo 
de tasación, de los bienes embarga
dos al demandado; cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, piso se
gundo, y simultáneamente en el mu
nicipal de Estremera, el día dos de 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Que los bienes embargados obje

to de la subasta son: 
L a mitad proindiviso de una casa en 

la población de Estremera, 
partido judicial de Chin
chón, sita en la calle de las 
Peñielas, números veinti
siete y veintinueve; linda 
toda ella: entrando, plazue
la de San Isidro; izquierda, 
José Montejano, herederos; 
espalda, calle del Santo. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

esta subasta es por el de tasación, o 
sea por la cantidad de ocho mi l pe
setas. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de ta
sación. 

Cuarta 
Que para tomar pa-tc en la su

basta habrá de depositarse el diez 
por ciento, por lo menos, de dicho 
tipo de tasación, sobre la mesa del 
juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto. 

Se hace constar que de la casa 
embargada no existen títulos de pro
piedad. 

Dado en Madrid, a seis de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-1.197) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal del Juz
gado número diez, en autos de juicio 
verbal, seguidos a instancia de don 
Manuel Asegurado Rodríguez, en 
nombre de D . Vicente Fernández de 
Cossío, contra D . Manuel Ferrero, 
sobre pago de cantidad, en ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
por todo ,e¡ tipo de tasación, de los 
bienes embargados en estos autos al 
demandado, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, 
número veinte, piso segundo, y si
multáneamente en el Juzgado muni
cipal de Estremera, el día dos de ju
nio próximo, a las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta, consisten en : 
L a mitad pro indiviso de una casa en 

ia pobl-ación de Estremera, 
partido judicial de Chin
chón, sito en la calle de las 
Peñuelas, veintisiete y vein
tinueve ; linda toda ella: 
entrando, plazuela de San 
Isidro; izquierda, J o s é 
Montejano (herederos), y 
espalda, calle del Santo. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia esta 

subasta es por todo el tipo de tasa
ción, o sea el de ocho mil pesetas. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de depositarse el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo de 
tasación, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado 
al efecto. 

Se hace constar que de la finca em
bargada no existen títulos de pro
piedad. 

Dado en Madrid, a seis de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
J . Doval 

V.° B.' 
El Juez municipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.—1.19 8) 

o 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
Presentarse loa procesados, que a 
continuación se expresan, en el plam 

zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el fves 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre' 
glo a los artículos 512 "f 388 M Ia 



Uy de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Ciü Aleonada (Alejandro Aurelio), 

de treinta y tres anos, soltero, natu
ral de A v i i a , lujo de Pedro y Lucia
na, de ocupación jornalero, eon do
micilio últimamente en la calle de 
paseo de la Florida, número 33 ó 35, 
lavadero, comparecerá, dentro ue* 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número ocho, se
cretaría de D. José torres Santos, al 
objeto de notificarle el auto dictado 
por la Sección cuarta de esta Audien
cia provincial, en el sumario contra 
el seguido con el número 41 de 1931, 
por resistencia, que decreta su pri
sión y llevar ésta a efecto. 

(B.-953) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Bustillq Ventura (Cayetano), de 

veintinueve años, soltero, prensista, 
natural de Cuba, hijo de Corsino y 
Dolores, vecino que fué de Madrid 
en la calle del Amparo, número 31, 
procesado ert causa número 1.544 de 
1931, por hurto y; resistencia a la au
toridad, que se le sigue ante el Juz
gado dé instrucción número 5 de M a 
drid, antes distrito del Congreso, f 
Secretaría del Sr . Alvarez Castella
nos, y cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá ante dicho Juzgado, 
dentro del término de diez días. 

(B.-957) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Roca Pulido (Mariano), natural de 

Madrid, de diecinueve años de edad, 
soltero, hijo de Valentín y Agueda, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
procesado en causa 203 de 1932, que 
se instruyó contra el mismo y otro, 
por tentativa de robo, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción número 
cinco, a fin de ser reducido a pri
sión. 

(B.-958) 

G E T A F E 
Don Manuel Isern Salvadores, Juefc 

de instrucción de Getafe, 
Por el presente edicto, hago saber: 

<»)ue en el sumario 123, por denuncia 
de Higinio Rubio y Eulogia Cañadi
lla por desaparición de sus hijos, 
Francisco Rubio y Casimiro Cañadi
lla, vecinos de esta villa, que el día 
y del actual fueron vistos por un her
mano del primero en Toledo, he 
acordado se llame a dichos menores 
por medio del presente edicto, que sé 
insertará en los periódicos oficiales, 
citándoseles para que comparezcan 
en este Juzgado para ser restituidos 
al domicilio paterno, así como á 
cuantas personas puedan dar razón 
de su paradero o de lo que les hubie¿ 
re ocurrido. 

V para su inserción en los periódi
cos oficiales, <«Gaceta» y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
Presente. 

(B.-^95 4) 

T O R R E L A G U N A 
D on Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido judicial, 
Por la presente requisitoria se citaj 

Uama y emplaza al procesado Cie
d m e Sánchez Alvarez (a) ((PÍCO 
Koto», a fin de que se presente en es
te Juzgado, dentro del termino de 
J*™» días, a contar desde la fecha de 
l a publicación de la presente, a res-
P°nder de los cargos que le resultan 
^n la causa que se instruye en este 
Juzgado con el número 20 del pasa
do año de 1932. 

A la vez encargo a todas las A u 
toridades, tanto civiles como milita
res y dependientes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole, 
con las seguridades debidas, a las 
cárceles de esta villa, y a disposición 
de este Juzgado si fuese habido. 

(Núm. 1.464) (B.—960) 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
Por el presente, y en virtud de 

providencia recaída en el sumario 
número 32 del pasado año de 1932, 
con fecha 19 de los corrientes, y se
guido por el delito de lesiones en el 
pueblo de Lozoya de este partido 
judicial, se cita de comparecencia en 
este Juzgado, en el plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación 
del . presente edicto, a Eusebio Y a 
güe Latorre, Francisco Yagüe A z a -
ña, Manuel Valverde Rodríguez y 
Francisco Yagüe Muñoz, que resi
dieron en Madrid, calle de Moratín, 
número 20 en 3 de julio pasado, al 
objeto de recibirles declaración y 
darles el alta de sanidad en legal for
ma de las heridas que sufrieron en 
3 del pasado mes de julio en el k i 
lómetro 68 de la carretera de M a 
drid a Irún, en un accidente de auto
móvil, e instruirles de las acciones V 
derechos. que les concede el artículo 
100 de la ley de-Enjuiciamiento cri
minal. 

(Núm. 1.464) (B.—961) 

C O L M E N A R V I E J O 
Arribas (Domingo), cuyo segun

do apellido y demás circunstancias se 
ignoran, de unos cincuenta y nueve 
años de edad, de profesión ganade
ro, y el cual anda guardando ganado 
por las praderas entre la Ciudad L i 
neal y el término de Hortaleza, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de prestar decla
ración en sumario 117 de 1933, p o r 

lesiones de Gabriel García. 
(Núm. 1.465) ( B . - 9 6 3 ) : 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
U n individuo que el día 8 de abril 

último, a las doce horas y cuarenta 
minutos de la tarde montaba una bi
cicleta por la plaza del Lavapiés, y 
que atropello a Concepción Roldan 

| Verdugo, dándose acto seguido a la 
fuga, comparecerá dentro del térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción número 12 de esta capi
tal. Secretaría de don Ciermán Gon
zález Campo, a prestar declaración 
en el sumario que instruye por el in
dicado hecho. 

(B.--964) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, en la ejecutoria de causa segui
da en este Juzgado de instrucción nú
mero cuatro, bajo el número 114 de 
1929, por hurto contra Manuel Paz 
Ardanas, se hace saber a éste haber 
sido indultado de la totalidad de la 
pena que le fué impuesta en dicha 
causa, advirtiéndole que si en el pla
zo de un año volviera a delinquir, 
quedaría sin efecto la gracia de in-» 
dulto. 

(B.—965) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19 de esta capital, 
dictada en el día de hoy, en el suma
rio que se instruye por falsedad con 
el número 11 de 1033, a n t e ' a Secre
taría de don Ramiro López, se cita 
a José Rodríguez Sautua, domicilia

do últimamente en la avenida de 
Eduardo Dato, 10, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliarle su declara
ción. 

(B.—966) 

«««»»» 
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 a instan
cia del obrero Lorenzo Palomero Pa
lomero, contra don Faustino Martí
nez, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva l i 
teralmente copiada es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 6 de marzo de 1933: 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Vil lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes j de la una, y 
como demandante, Lorenzo Palome
ro Palomero, mayor de edad, solte
ro, jornalero y de esta vecindad; y de 
la otra parte, como demandado, don 
Faustino Martínez, de esta vecindad, 
que no ha comparecido a la celebra
ción del juicio, a pesar de hallarse ci
tado con los apercibimientos legales, 
por lo que esta Presidencia acordó 
celebrar el juicio en su rebeldía sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da debo condenar y condeno en re
beldía al patrono demandado, Faus
tino Martínez, a que pague al actor 
Lorenzo Palomero, la cantidad de se
senta y cuatro pesetas, importe de sa
larios devengados por el mismo y 
no satisfechos durante los ocho días 
que prestó servicios de mozo de l im
pieza al demandado, absolviendo a 
éste de las demás peticiones deduci
das por el demandante en este proce
dimiento.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden in
terponer recurso de revisión ante es
ta Excma. Audiencia Territorial den
tro del plazo de diez días, contados 
desde eJ siguiente a l en que les sea 
notificada.—Así lo pronuncio, man
do y f irmo.—Luis Felipe Vivanco. 
(Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el BOI.FTÍX 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a l demandado rebelde, don 
Faustino Martínez, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 8 de mayo 
de 1933.—El Secretario, P . H . , Ra
fael Soler. 

(Núm. 1.574) (I.—103) 
((««»)))) KJ 

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Don Frigidíano Torrijos y Garvla, 

Secretario del Juzgado, y como tal 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa de Vil laman-
rique de Tajo, 
Certifico s Que la Junta expresada, 

en sesión del día 3 de los corrientes, 
procedió al nombramiento de Presi
dente y Suplente de la Seción única, 
distrito único, de este término muni
cipal, para cuantas elecciones pue
dan celebrarse durante el bienio de 
1033-34, habiendo resultado elegidos 
los señores siguientes; 

Presidente, don Jesús Vara Sán
chez. 

Suplente, don Vicente López R o -
bleño. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre-
rente con el visto bueno del señor 
Presidente en Villamanrique de Ta
jo, a 23 de abril de 1933.—El Secre
tario, Frigidiano Torrijos. — Visto 
bueno: E l Presidente, Quintín Del 
gado. 

(Núm. 1.495) 

-«««»»» 
A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayuntamien

to sacar a subasta las obras de cons
trucción de una red parcial de al
cantarillado, sacado del proyecto ge
neral de la vaguada Norte del colec
tor por la calle de Blasco Ibáñez, se 
halla el expediente de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por plazo de diez días, para oír re
clamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 9 de mayo 
de 1933. — E l Alcalde Presidente, 
M . Horca jada. 

(O—424) 

A L C O B E N D A S 
En el anuncio para la subasta de 

construcción de un lavadero en el si
tio «Las Charcas», de este término, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 5 del actual, se dice, por error, 
que se celebrará el día 20 de mayo 
último, debiendo decir mayo próxi
mo, y que el tipo de subasta es el de 
5.500 pesetas, debiendo ser 5.753 con 
siete céntimos. Queda subsanado el 
error. 

Alcobendas, 6 de mayo de 1933.— 
E l Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 1.585) (O.—421) 

E L E S C O R I A L 
L a Comisión de Hacienda de este 

Municipio ha acordado proponer al 
Ayuntamiento la habilitación de un 
crédito de 1.000 pesetas al capítulo 
12, artículo 4.°, partida 1. a, que se 
cubrirá por transferencia del capítu
lo 7.°, artículo 1.°, partida 3. a . 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Regkimentó de Hacienda 
municipal por plazo de quince días. 

E l Escorial 28 de abril de 1933.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.516) 

V I L L A REJO D E S A L V A N E S " 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntnmiento, del ejercicio de 1932 
se hallan expuestas al públicu en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos del artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal v i 
gente, por término de quince días, 
para oír reclamaciones y pueda n 
examinarlas los vecinos y entablar 
reclamaciones si así lo creen opor
tuno . 

Villarejo de Salvanés, a 2 de mayo 
de 1933.--E1 Alcalde, Martín Alonso. 

• A L E S O N 
Vacante de Secretario y Suplente 

de este Juzgado municipal.—Clase 
de concurso: conforme a las disposi
ciones vigentes. 

Plazo señalado: el de quince días 
contados a partir del siguiente al de 
La inserción en la Gaceta de Madrid. 
Sueldo: los derechos de arancel que 
les correspondan. I^i instancias al 
Juez municipal de Alesón. • 

Alesón (Logroño), partido de Ná
jera, a 2 de mayo de 1933.--El Juez 



M I E R C O L E S 10 D É M & X Q 

municipal, P . S. D . , ei Secretario 
habilitado, Elias Martínez. 

(Núm. 1.508) 

E L M O L A R 
En cumplimiento de las disposi

ciones legales que rigen la materia, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, el expediente relati
vo al suplemento de crédito número 
uno, aprobado por este Ayuntamien
to en sesión del día 30 de abril pró
ximo pasado, reforzando varias con
signaciones del Presupuesto ordina
rio en curso, con parte del sobrante 
y sin aplicación de la liquidación del 
ejercicio de 1932. 

E l Molar, a 2 de mayo de 1933. — 
E l Secretario. Luis S. Olalla. 

(Núm. 1.512) 
* —Utttt»»» 1 

Parque Centra! de Automóviles 

Por Orden circular del 6 del co
rriente («D. O . » núm. 105), se rec
tifico, por haberse padecido error en 
la Orden circular de 25 de abril úl
timo («D. O . » núm. 95), el pliego 
de condiciones técnicas de Ta subas
ta de doce coches cerrados y cuatro 
abiertos, en lo que respecta al apar
tado correspondiente al equipo eléc
trico en ambos lotes, quedando mo
dificado según se indica en el anun
cio publicado en la «Gaceta» núme
ro 129, de 9 del actual. 

E n su consecuencia, y con objeto 
de que quede desde este nuevo anun
cio al plazo debido hasta la celebra
ción de la subasta, reservada a la pro
ducción nacional, se aplaza ésta, que 
estaba convocada para el día 16, a las 
diez horas, hasta el próximo día 24, 
a las diez horas, en que se celebrará 
en el Parque Central de Automóviles 
(Ronda del Conde Duque, número 2), 
y con arreglo a todo lo expuesto en 
este B O L E T Í N OFICIAL , en su número 
101, de 28 del pasado abril. 

Madrid, 9 de mayo de 1933. — E l 
Teniente Coronel primer Jefe, Enr i 
que de Castillo. 

(O.—422) 

Celebrada la subasta de cuarenta 
coches de enlace y mando, reservada 
a la producción nacional, a que hace 
referencia el anuncio inserto en el 
B O L E T Í N OFICIAL número 99, de 26 
de abril último, y habiendo sido de
clarada desierta, con "arreglo a lo que 
en dicho anuncio se estipula, se con
voca una segunda subasta, sujetán
dose a los mismos pliegos de condi
ciones, salvo lo que de ellos se refie
re a la industria nacional, pudiendo 
concurrir a esta segunda subasta la 
industria extranjera. 

Dicho acto se celebrará a las diez 
horas del día 26 del corriente, en el 
Parque Central de Automóviles (Ron
da del Conde Duque, número 2), se
gún se anuncia en la «Gaceta de M a 
drid») número 120, de 9 del corriente. 

L o que se publica para general co
nocimiento. 

Madrid, 9 de mayo de 1933. — E l 
Teniente Coronel primer Jefe, E n r i 
que del Castillo. 

(O . -423 ) 
«««»»» 

Sociedad general Española 
del Mercurio 

E l Consejo de Administración, se-
g t i lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, convoca a Junta general 
ordinaria de señores Accionistas, 
para el dia veintisiete del actual, a 
las diez y media horas, en el domici
lio social, calle de Sevilla, tres, a fin 

de proceder al examen y aprobación 
de la Memoria, Balance y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas correspon
dientes al ejercicio de mi l novecien
tos treinta y dos. 

E l depósito de Acciones, deberá 
hacerse dentro del plazo estatutario, 
en la Caja social o en el Banco Es
pañol de Crédito. 

Madrid, nueve de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Presidente del Consejo 
de Administración, 

Arsenio Martínez de Campos 
(A.—1.200) 

«««»»»-
Jurado Mixto del Trabajo de 
Servicios de Higiene de Madrid 

• • 7 nni • ' E J I "rto I 

E l Pleno de la Sección de Limpia
botas, de este Jurado, en su última 
sesión, acordó que el jornal diari| 
que ha de abonarse los obreros < 
Salones de Limpiabotas durante 1 
siete días de vacaciones, es de nue 
pesetas para los de primera categ 
ría y ocho pesetas para los de se 
gunda. 

L o que se hace público a los efec 
tos del artículo 29 de la ley de Jura 
dos Mixtos. 

(A.—1.204) • 

«««»»» 
C0VAD0NGA, Sociedad Anóni

ma de Seguros 

E l Comité Técnico, por expresfi 
delegación d e l Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, tiene ejl 
honor de convocar a junta general 
de accionistas, de acuerdo con los 
artículos 19 y 20 de los Estatutos, 
que se ha de celebrar en el domici
lio social de la Compañía, calle de 
Alarcón, número 7, el día 31 del co
rriente mes, a las dieciséis, bajo el 
siguiente 

O R D E N D E L D I A 
Aprobación del Balance, cuenta 

de Pérdidas y Ganancias y Memo
ria del último ejercicio. 

Renovación de cargos. 
Madrid, 9 de mayo de 1933.—Por 

el Comité Técnico de «Covadonga>, 
Félix Benítez de Lugo. 

(A.—1.201) 

«««»>»> 

A V I S O 
H a sido traspasado el establo y 

despacho de leche, sito en la calle 
Maudes, 4. E l nuevo dueño inserta 
el presente anuncio, para que, en el 
término de ocho días, a partir de la 
fecha de esta publicación, se presen
ten los acreedores, si los hubiere, en 
la calle de Pablo Iglesias, 78 (Te
tuán), don Rufino Fernández R u i z ; 
transcurridos los cuales se entende
rá renunciado todo derecho. 

(A.—1.194) 
«««»»» 

B O L S A 
COTIZACIONES 

4 por 100 Interior, 67,10. 
4 por 100 Amortizable, 85,00. 
5 por 100 ídem 1920, 91,00. 
5 por 100 ídem 1926, 98,00. 
5 por 100 ídem 1927, 84,85. 
4 y 1/2 por 100, 90,00. 
Bonos oro, 197,50. 
Banco de España, 525,00. 

M O N E D A S 
Francos, 46,30. 
Libras, 39,85. 
Dólares, 10,25. 
Marcos, 2,77. 

Junta municipal del Censo 
Electoral j ¡ Madrid 

Don Mario Serratacó y Boet, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid, 
Certifico : Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Junta, fue
ron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes ty 
suplentes de Mesas electorales, pasa 
el bienio de 1933-34, ' o s electoras 
que a continuación se expresan, por 
renuncias justificadas de los nombra
dos anteriormente : 
Sección. Cargo. Nombre y apellido*. 
Domicilios. Causa de la renuncia del 

anterior. 
(Conclusión.) 

Sección 122 : Presidenta, Rcsarib 
Alaminos Pérez, Béjar, 7. Médico.! 

Sección 128. Presidenta, Valentíh 
Alberdi ..areía Cartagena, . c 2 . Ig
norado. 

Secciói 128 Suplente, Emil ia V -
vero, Lozano, o. Sus quehact'es. 

Secció.i 136. Presidente, Maicelií--
no Abad García, Constancia, 23. Me
dico. 

Sección 138: Presiden:?, Manuel 
Luengo G i l , l.« pez Hoyos, 123. A u 
sente. 

Sección 140 • Presidente, Marian 3 
Larra N i i t o , P r adi l lo , 4. Edad. 

DISTRITO DEL CO ÑOR ESO 
Sección 11 : Presidente, Jojs.i A i -

tras Rivera, E.hegaray, 4. ^us qu<-
haceres. 

Sección 1 3 : Presidente, Manuel 
Bolaños Leirai do, Atocha 6« Enfei-
medad. 

Sección 21 ; Presidente, Adelina 
Dolz Marín, S c n t a Isabel, 15 dupl -
cado. Prai ticaate. 

Sección 21 : Suplente, Enrique Sq-
lana Belinchón, Santa Isabel, 31. Fa
llecido. 

Sección 31 : ^cplente, R imór Zuj-
b i a u i r e A g u i r n ¿abal, Lop* de Vegd, 
55. Edad. 

^eccióa 34 : Suplente, Joaquín Sq-
montes Fernán» ez, Huertas, 12 Enj-
fermedad. 

Sección 5 4 : Presidente, Antonio 
Alvarez Redondo, Felipe l \ , *> A u 
sente. 

Sección 5 5 : Presidente, ¡üiario 
Alonso García, Retiro (pa."?f-. Ferná^ 
Núñez). Ausente. 

Sección 9 0 : 1 resiüen e, *»'a» raen de 
Aceytuno Montero, Lombía, 5. Alí
sente. 

Sección 102 : Presidente. Luis Gc¿ 
mez Centurión. A ' ala, 140. igno
rado. 

Secció 1 IT6 Preiid-nte, írstnran-
za Abas .0 Cabrero, DQJOUJ« Rome
ro, 22. Edad. 

DISTRITO DEL HOSPITAL 
Sección 7.* : Presídate, Benito 

Abia López, Magdalena, 24. Igno
rado. 

Sección 23 : Presidente, Lucas A l -
concer Rodrígtcz, Av¿ Mar i , 46. 
Sus quehaceres. 

Sección 3 2 ; Suplen. ' , M - - i ' Z u -
biaurre Lascurain, Balt u-ar Puchero» 
9. Enfermedad. 

Sección , 3 : .»uplen»°, Enriqueta 
Yáñez Sanche, Baltasar Bachero^ 
27. Ignorado. 

Sección 4 0 : Presidente, Antonio 
Albarrán Marf ' i ; , Doc or Frurquet] 
25. Ignorado. 

Sección t 6 : Presidente, Eladio A l -
goro Va l l ino , Ancora, 4 moderno. In-i 
útil. 

Sección «*7 : Presidente Francisco 
Adriá Palau, Sebastián Herrera, 7. 
Sus quehaceres. 

Sección 96 : Presidente, V a entina 
del Agua Palacios, paseo Delicias, 
66. Ignorado. 

DISTRITO DE LA INCLUSA 
Sección 2 3 : «Presidem*', Amado 

Cubeñas Diego, Fray Ce.Vrino Gon
zález, 14. Analfabeto. 

Sección ¡ 37 : Suplente, José Zaho-
nero jMontesinos, Mesón Paredes, 28. 
Enfermedad. 

DISTRITO DE LA LATINA 
,§ección f¿: Sí tente, ,/JowAs Vi-

llajón Feijoo, San Bernabé, 3 . Igno-
radp. 

S e c c i o n a l : Suplente, J£en.ed¡os 
V i . t t f f»« í , ySMP"»* GftíWs. AÍpiches, 

Enfermedad. 
S t f W 1 1 5 6 : P r e s i d e , Francisco 

Acero Antón, Luciente, 5 . ígno-

DISTRITO DE PALACIO 
i Sección 10 : -Suplente, Francisco 
Prades Tolo, Bailen, 2. Ignorado. 

l ecc ión 16: Suplente, Bernardo 
Ruiz Gómez, Guillermo Rollan J, 1. 
Médico. 

Sección 28 : Suplente, Elias Tormo 
Cervino, plaza España, 7. Edad. 

Sección 5 7 : Suplente, Felipe Za-
yas^Pérez, F . Lozano, 4. Ausente. 

DISTRITO D E L A U N I V E R . 
aipAD 

,j Sección 1 3 : Suplente, Carmen To-
rres Cerrandi, Norte, 5. Sus queha
ceres. 

Sección 32 P Suplente, Carmen Vi
llar roce Azpiazu, A . Aguilera, 33. 
Ausente. 

Sección 3 4 : Presidente, Teodoro 
Arriela Callejo, Conde Duque, 52. 
Ignorado. 

Sección 3 7 : Suplente, Antonia Ve-
lasco, A . Aguilera, 68. Edad. 

Sección 38: Suplente, Lorenza 
Zamora San José, A . Aguilera, 64. 
Enfermedad. 

Sección 4 5 : Suplente, Manuela 
Váñez, H . Eslava, 5. Sus quehace
res. 

Sección 50 : Presidente, Pedro 
Acevedo Puente, M . Valdés, 41. En
fermedad. 

Seción 6 0 : Presidente, José Ara
gón Vejüsca, Galileo, 14. Enferme
dad. 

Seción 6 5 : Suplente, Pablo Viñas 
Llórente, Rodríguez San Pedro, 12. 
Ignorado. 

Sección 6 7 : Presidente, José Fer
nández Romero, Fernando Católico, 
número 20. Ignorado. 

Sección 6 8 : Presidente, Francisco 
Acevedo Sánchez, Fernando Católi
co, 3. Enfermedad. 

Sección 70 : Suplente, Pedro Sán
chez Márquez, Fernández de los 
Ríos, 23. Ignorado. 

Sección 8 4 : Suplente, Angela Fal-
do Kipol l , Magallanes, 32. Sus que
haceres. 

Sección 9 6 : Presidente, Antonia 
Albistain Aulestia, Tenerife, 15. Ig
norado. 

Sección 101 : Suplente, Hermene
gildo Zayas Zayas, Carnicer, 16. En
fermedad. 

Sección 118: Presidente, Alejan
dro Duran Cantos, Fernández Rodrí
guez, 72. Enfermedad. 

Sección 123: Presidente, S<-ranio 
Ganz Jiménez, Santa Juliana, 3H. F-n' 
fer medad. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Go
bernador Civ i l de la provincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por >* 
Junta Central en veinticuatro de fe
brero de mil novecientos doce, expi
do la presente, visada por el señor 
Presidente y sellada con el d« ' a 

Junta en Madrid, a tres de mayo ^ 
mil novecientos treinta y t r e s . . ' 
cenciado Mario Serratacó.—v»s t° 
bueno, E l Presidente, Isidro Suárez. 

(Núm. 1.499) 
Imprenta provincial.—Doctor bufa

do, 52.—Teléfono 5 3 a J á 


